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Introducción 
 
  

El Consejo Social es un foro de encuentro y cauce de participación de los 
Agentes Económicos, Sociales, Profesionales y Vecinales con el Ayuntamiento, 
centrado esencialmente en el campo del desarrollo económico local, la 
educación, el bienestar social y los proyectos singulares de la ciudad, cuyo 
funcionamiento se adecuará a lo establecido en el Reglamento Orgánico del 
Consejo Social y, en su caso, en las normas que lo completen y desarrollen. 

 
 El Consejo es el principal órgano de participación y goza de plena 

independencia en el ejercicio de sus funciones y sus estudios, informes y 
dictámenes  tienen carácter facultativo y no vinculante. 
 

La presente memoria contiene los principales avances y acuerdos 
alcanzados por el Consejo Social de la Ciudad de Málaga en los años 2015 y 
2016. 
 

La celebración de las elecciones municipales el 24 de Mayo de 2015 ha 
supuesto la renovación en el cargo de varios miembros del Consejo Social. 
 

Como aspecto más significativo del año 2016, destacar que en la 
Asamblea celebrada el día 17 de octubre de 2016 fue elegido y nombrado como 
Vicepresidente del Consejo Social, D. Juan Antonio García Galindo, en 
sustitución de D. Antonio Serrano Fernández, fallecido este mismo año. 
 
 

1. Consejo Social de la Ciudad de Málaga  
 
1.1.  Reglamento y funcionamiento del Consejo Social de la ciudad de Málaga. 
 
1.1.1. Reglamento. 
 

El Reglamento Orgánico del Consejo Social de la Ciudad de Málaga, BOP 
Málaga de 31 de agosto de 2011, es la base normativa de la creación del 
Consejo Social de la ciudad. 

 
El día 12 de septiembre de 2016 fue publicada en el BOP de Málaga, 

número 173, la modificación parcial del Reglamento Orgánico del Consejo 
Social, que afectaba únicamente al artículo 9, dada la nueva configuración de los 
Grupos políticos municipales, quedando del siguiente tenor la redacción respecto 
al Grupo I y V del Consejo Social de la Ciudad: 
 
“Artículo 9.- Composición. 
 
El Consejo Social de la ciudad de Málaga estará integrado por: 
 
GRUPO PRIMERO: REPRESENTACIÓN CORPORATIVA: nueve miembros 
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Nueve Concejales/as, incluido el/la Excmo./a. Sr./Sra. Alcalde/sa de Málaga o 
concejal en quien delegue, que ostentará la Presidencia, designados/as por cada 
uno de los Grupos Políticos Municipales según la proporcionalidad existente en 
el Pleno municipal.” 
… 
 
GRUPO QUINTO: OTROS/AS REPRESENTANTES SOCIALES A TÍTULO 
INDIVIDUAL: 
  
Representantes de la ciudad de reconocido prestigio y experiencia en el ámbito 
económico, social y cultural, nombrados/as por el Pleno del Ayuntamiento de 
Málaga y distribuidos/as de la siguiente forma:  
 

a) Un miembro a propuesta de la Universidad de Málaga.  
b) Un miembro a propuesta del Parque Tecnológico de Andalucía.  
c) Un/a ciudadano/a de reconocido prestigio social designado por cada Grupo 

Político Municipal.” 
 
 

1.1.2. Funcionamiento del Consejo Social de la ciudad de Málaga  
 
La Asamblea del Consejo Social de la Ciudad está constituida por todos 

los miembros del Consejo bajo la dirección del Presidente, correspondiendo la 
Secretaría de la misma, al Secretario General del Ayuntamiento o persona en 
quien delegue, es el órgano decisorio, con funciones de aprobar los informes, 
resoluciones, dictámenes y la memoria anual, así mismo tiene funciones de 
organización creando comisiones de trabajo y designando los miembros del 
Consejo que formarán parte de las mismas. 
La Asamblea se reúne, ordinariamente, dos veces al año y extraordinariamente, 
cuando sea convocado por el Presidente, a iniciativa propia, o a petición de la 
Comisión Permanente por mayoría de sus miembros o a petición de un tercio de 
los consejeros de la Asamblea. 
 

El Presidente del Consejo Social de la Ciudad de Málaga, es el Alcalde. 
Entre otras funciones ostenta la representación del Consejo, formula el orden del 
día y convoca las sesiones, ordena la publicación de acuerdos, resuelve asuntos 
de carácter urgente, tiene voto de calidad, solicita la colaboración de 
instituciones y particulares, y encarga la elaboración de informes y/o dictámenes. 
 

 El Vicepresidente del Consejo Social de la Ciudad de Málaga, es 
designado por mayoría simple de la Asamblea del Consejo, y elegido de entre 
los componentes de la Asamblea pertenecientes a los Grupos Segundo a Quinto 
(excluido la representación corporativa), a propuesta de los mismos. Entre sus 
funciones están la de sustituir al Presidente en caso de vacante, ausencia o 
enfermedad, asistencia y colaboración al Presidente, y representar al Consejo en 
los casos que le sea encomendado por la Asamblea y cuantas otras funciones le 
encomiende el Presidente. 



    

 
C/ Concejal Muñoz Cerván, nº 3 (Antigua Tabacalera) - Módulo 3 – 1ª planta  29003  Málaga  TLF.: 951 92 60 22  

 consejosocial.malaga.eu/ 

 

6 

 
 La Comisión Permanente es el órgano impulsor del Consejo, encargado 

de coordinar las distintas comisiones de trabajo, preparar las sesiones de la 
Asamblea y elaborar los informes y dictámenes que se elevarán a la misma, 
para su aprobación. 
Celebra sesión ordinaria al menos cada tres meses. 
Está compuesta por un representante de los que componen la Asamblea del 
Consejo Social de la Ciudad por cada uno de los Grupos Segundo a Quinto, y 
del grupo Primero (Concejales o miembros de la Junta Gobierno Local) dos del 
equipo de gobierno y uno por cada uno de los grupos que tengan representación 
en el Pleno de la Corporación. 
 

Comisiones de Trabajo y Mesas de Trabajo: se constituyen grupos de 
trabajo, de carácter temporal, para llevar a cabo estudios o actividades y para 
hacer el seguimiento de los proyectos y/o iniciativas que se determinen. 
La Comisión Permanente, se nutre del trabajo realizado en las comisiones de 
trabajo, que se ocuparán de todos los estudios, informes y dictámenes que le 
sean encargados. 
 

Hay tres grupos de trabajo o mesas de debate: 
• Mesa I Desarrollo Económico Local 
• Mesa II Proyectos Singulares 
• Mesa III Bienestar Social, Educación y mejora de la Participación 
Ciudadana 

 
 Coordinación y Apoyo Administrativo: El Tte. Alcalde Delegado de 

Derechos Sociales, Participación Ciudadana, Inmigración y Cooperación al 
Desarrollo, con el apoyo de una Secretaría del Consejo, que corresponde al 
Secretario(a) del Ayuntamiento de Málaga, o persona en quien delegue y una 
unidad administrativa. 
 
  
1.2.  Composición del Consejo Social. 
 
El Consejo Social de la ciudad de Málaga está integrado por los siguientes 
miembros: 
 

1.2.1.  Presidente y Vicepresidente: 
 

 D. Francisco de la Torre Prados, Presidente del Consejo Social de la ciudad. 
 D. Juan Antonio García Galindo, Vicepresidente del Consejo Social de la 

ciudad. 
 

1.2.2. Consejeros/as: 
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GRUPO I.- REPRESENTACIÓN CORPORATIVA 

 
Dª. Gemma del Corral Parra, Concejala grupo municipal popular. 
D. Julio Andrade Ruiz, Concejal grupo municipal popular. 
Dª. Mª. Del Carmen Moreno Sánchez, Concejala grupo municipal socialista.  
D. Daniel Pérez Morales, Concejal grupo municipal socialista. 
Dª. Ysabel Torralbo Calzado, Concejala grupo municipal Málaga Ahora. 
D. Gonzalo Sichar Moreno, Concejal grupo municipal Ciudadanos. 
D. Eduardo Zorrilla Díaz, Concejal grupo municipal Málaga para la Gente 
  
 GRUPO II.- REPRESENTACIÓN SINDICAL 
 
D. Antonio Herrera López, Comisiones Obreras. 
D. Juan Antonio Perles Gálvez, Comisiones Obreras. 
Dª. Souat Chabral, Comisiones Obreras. 
Dª. Mª Auxiliadora Jiménez Zafra, Unión General de Trabajadores. 
Dª. Alicia Fernández García, Unión General de Trabajadores. 
Dª. Beatriz Fernández Zaramalilea, Unión General de Trabajadores. 
 
 GRUPO III.- REPRESENTACIÓN EMPRESARIAL 
 
D. Javier González de Lara y Sarria, Confederación de empresarios de Málaga. 
Dª. Natalia Sánchez Romero, Confederación de empresarios de Málaga. 
D. Sergio Cuberos Lara, Confederación de empresarios de Málaga. 
D. Pedro García Molina, Confederación de empresarios de Málaga. 
D. Javier Noriega Hernández, Confederación de empresarios de Málaga. 
D. Juan Cobalea Ruiz, Confederación de empresarios de Málaga. 
 
 GRUPO IV.- REPRESENTACIÓN ECONÓMICA, SOCIAL Y ASOCIATIVA 
 
D. Ramón Carlos Morales Cruces, Federación de Vecinos Unidad 
D. José Óscar López Mayo, Federación de Vecinos Solidaridad 
D. Antonio Fuentes Bueno, Federación de Vecinos Civilis 
D. Enrique Vega López, Federación de Vecinos Central Ciudadana 
D. José Enrique Canalejo Muñoz, Obra Social de Unicaja 
D. Luis Miguel Jurado Mancilla,  Cepes-Andalucía 
Dª. Dolores Ropero Morente, Colegio Oficial de Trabajo Social de Málaga 
D. Juan Carlos Robles Díaz, Colegio de Economistas de Málaga 
D. Francisco Sarabia Nieto, Colegio de Arquitectos de Málaga  
D. Antonio Castillo Gómez, Adecua 
 
 GRUPO V.- REPRESENTANTES SOCIALES A TITULO INDIVIDUAL 
  
D. Juan Antonio García Galindo, Universidad de Málaga. 
D. Felipe Romera Lubias, Parque Tecnológico de Andalucía. 
D. Francisco José Sánchez Heras, Ciudadano de reconocido prestigio social. 
D. Antonio Ruiz Gómez, Ciudadano de reconocido prestigio social. 
D. Fernando E. Hardasmal Barrera, Ciudadano de reconocido prestigio social. 
D. Diego Vera Jurado, Ciudadano de reconocido prestigio social. 
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1.3.- Organigrama del Consejo Social 2015-2016 
 

 
 
 

2. Actividad del Consejo Social  
 
 
En los años 2015 y 2016 se han celebrado un total de 12 sesiones en los 
distintos órganos que componen el Consejo Social de la Ciudad: 
 
 

Asamblea     2 sesiones ordinarias 
    1 sesión constitutiva 
    1 sesión extraordinaria 

Comisión Permanente     2 sesiones ordinarias 

Mesa Desarrollo Económico Local     3 reuniones 

Mesa de Proyectos Singulares     1 reunión 

Mesa de Bienestar Social, Educación y Mejora de 
la Participación 

    2 reuniones 
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3. Asamblea del Consejo Social y Comisión Permanente 
 
 La Comisión Permanente del Consejo Social se ha reunido a lo largo de 
2015-2016 en dos sesiones de carácter ordinario, la primera el día 5 de marzo 
de 2015 y la segunda el día 4 de octubre de 2016.  
 
 En ambas reuniones  se prepararon las sesiones de la Asamblea 
correspondiente y se  coordinaron las actuaciones de las mesas de trabajo 
conforme a lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento Orgánico del Consejo 
Social de la Ciudad. 
 

 
 
Por su parte, la Asamblea del Consejo Social de la Ciudad de Málaga se 

ha reunido con carácter ordinario y extraordinario en las siguientes ocasiones: 
 
- 28 de abril de 2015, sesión ordinaria 
- 1 de febrero de 2016, sesión constitutiva 
- 11 de abril de 2016, sesión extraordinaria 
- 17 de octubre de 2016, sesión ordinaria 

 
 
La participación del Consejo Social es elevada tanto por sus 

consejeros/as como por las personas invitadas, ya que desde los diferentes 
órganos,  el Consejo Social solicita las aportaciones y experiencia de 
personalidades con reconocida trayectoria profesional según la temática a tratar. 
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3.1. Reuniones de la Asamblea del Consejo Social 
 

En la Asamblea celebrada el día 28 de abril de 2015 se tratan las propuestas 
presentadas por la Comisión Permanente a iniciativa de las siguientes mesas de 
trabajo:  
 
- Mesa de trabajo Bienestar Social, Educación y Mejora de la Participación 

Ciudadana: Estudio sobre la pobreza infantil en Málaga. 
 

- Mesa de trabajo de Desarrollo Económico Local: La inclusión de cláusulas 
sociales en la contratación pública local y la compra pública innovadora. 

 

 
 

En la Asamblea celebrada el día 1 de febrero de 2016 se realiza el 
nombramiento de los/as nuevos/as Consejeros/as pertenecientes al Grupo 
Primero: Representación Corporativa, que tras la celebración de las elecciones 
municipales en mayo del año 2015, los distintos Grupos Políticos Municipales 
designan a los nuevos miembros nombrados por los Plenos de octubre y 
noviembre de ese mismo año.  
Asimismo, son nombrados los nuevos miembros correspondientes al Grupo 
Cuarto: Representación Económica, Social y Asociativa y del Grupo Quinto: 
Otros/as representantes sociales a título individual, según el art. 9 del 
Reglamento del Consejo Social de la Ciudad de Málaga. 
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En dicha sesión se plantea la propuesta de continuar con las líneas de 
trabajo existentes y concretar nuevas actuaciones de las Mesas de trabajo. 
- Mesa de trabajo de Bienestar Social, Educación y Mejora de la Participación 

Ciudadana: Estudio sobre la pobreza infantil en Málaga. 
 

- Mesa de trabajo de Desarrollo Económico Local: La introducción de cláusulas 
sociales en la contratación pública local y la compra pública innovadora. 

 
- Mesa de trabajo de Proyectos Singulares: Análisis de la “Proposición urgente 

del Grupo Municipal Socialista, relativa a actuación integral en el entorno de 
la Merced, Calle Victoria y los antiguos cines Astoria, Victoria y Andalucía”.  

 
Habiéndose establecido por el propio Consejo que los Presidentes de las 

mesas de trabajo sean personas ajenas a la representación corporativa, se abre 
un plazo para presentar las propuestas de las personas interesadas en ser 
Presidentes de las mesas de trabajo, que serán nombrados en la celebración de 
las mismas.  
 

Han cesado como miembros del Consejo Social, al cesar la Corporación que 
los nombró, D. Miguel Ángel Santos Guerra y D. Luis Fernando Martínez, 
presidentes de las mesas de trabajo de Bienestar Social y de Proyectos 
Singulares respectivamente.  
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El día 11 de abril de 2016, para dar cumplimiento del Acuerdo adoptado 

en el Pleno del 23-07-15 relativo a la Moción relativa a la Declaración de Málaga 
como ciudad opuesta al Tratado Transatlántico de Comercio e Inversión (TTIP) 
por sus nefastas consecuencias sobre el comercio y los servicios públicos 
presentada por el Grupo municipal IU-Málaga para la Gente, se celebra una  
Asamblea de carácter extraordinario para realizar un debate público,  donde 
se informa sobre el contenido de dicho Tratado y se expresan las distintas 
posiciones respecto al mismo, con presencia de los agentes sociales y colectivos 
afectados, sobre las consecuencias sobre el comercio y los servicios públicos. 
 

 
 

En la Asamblea celebrada el 17 de octubre de 2016, debido a la 
defunción del que fuera Vicepresidente de la Asamblea del Consejo Social, Don 
Antonio Serrano Fernández (d.e.p.) y reiterándonos en la pública condolencia 
por su pérdida, se hace necesario la elección de un nuevo Vicepresidente/a. En 
este sentido, el Reglamento del Consejo Social dispone: 
 
“Artículo 31.- Designación del/la Vicepresidente/a. 
 

La Asamblea, por mayoría simple, designará de entre sus miembros un 
Vicepresidente/a, elegido de entre los componentes de los GRUPOS: 
SEGUNDO, TERCERO, CUARTO Y QUINTO del art. 9, a propuesta de los 
mismos. Cada uno de los Grupos anteriores propondrá como máximo un 
candidato que será nombrado en la primera sesión que celebre la Asamblea.” 
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Las candidaturas presentadas para ocupar dicho cargo son las siguientes: 
D. José Óscar López Mayo, Presidente de la Federación de Asociaciones de 
Vecinos Solidaridad y D. Juan Antonio García Galindo, representante de la 
Universidad de Málaga.  

 
Tras la celebración de la votación, es elegido D. Juan Antonio García 

Galindo como Vicepresidente del Consejo Social de la Ciudad de Málaga. 
 
 
 

4. Trabajo de las mesas 
 

 
4.1.  Mesa de trabajo de Desarrollo Económico Local 
 
Esta mesa se ha reunido en tres ocasiones: 27 de enero y 24 de febrero 

de 2015 y 17 de marzo de 2016. 
  
 4.1.1. Participantes 
 

D. Francisco Pomares Fuertes, Teniente Alcalde de Derechos Sociales 

Dª. Mª. Carmen Moreno Sánchez,  Concejala del Grupo Municipal 

Socialista 

Dª. Lorena Doña Morales, Concejala del Grupo Municipal Socialista 

D. Alejandro Carballo Gutiérrez, Concejal del Grupo Municipal 

Ciudadanos 

D. Juan José Espinosa Sampedro, Concejal del Grupo Municipal Málaga 

Ahora 

D. Eduardo Zorrilla Díaz, Concejal del Grupo Municipal Málaga para la 

Gente 

D. Antonio Serrano Fernández, Vicepresidente del Consejo Social. 

D. Luis Miguel Jurado Mancilla, CEPES Andalucía 

D. José Enrique Vega Pérez, Fundación CIEDES 

D. José Óscar López Mayo, Federación AA.VV. Solidaridad 

Dª. Esther Molina Crespo, Directora General de Promoción Empresarial y 

Empleo 

D. Felipe Romera Lubias, Director General del Parque Tecnológico de 

Andalucía 

D. Rafael Sequeira Sánchez de Rivera, Director General de Presupuestos 

y Economía 

Dª. Francisca Montiel Torres, Concejala del Grupo Municipal Socialista. 

Dª. Natalia Sánchez Romero, Secretaria General de la CEM. 

D. Sergio Reyes Corredera, Colegio de Geógrafos de Andalucía 
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4.1.2. Temas debatidos 
 

Durante estos años 2015 y 2016 el trabajo desarrollado por esta mesa ha 
sido el estudio y análisis de los siguientes temas: 

 
- Análisis de las clausulas sociales y discriminación positiva en la 

contratación pública local, así como evaluar las dificultades para su 
desarrollo. El Excmo. Ayuntamiento de Málaga ha puesto en marcha 
una comisión para la aplicación de estas medidas.  

 
- Análisis de la compra pública innovadora dirigida a las 

administraciones públicas y demás organismos del sector público, 
cuyo objetivo principal es el fomento de la innovación a través de la 
contratación pública. 

 
 

 4.2.-  Mesa de trabajo de Proyectos Singulares 
   

Esta mesa de trabajo se ha reunido en una ocasión: 6 de abril de 2015. 
 

 4.2.1. Participantes 
 

D. Francisco Javier Pomares Fuertes, Concejal del Grupo Municipal 
Popular. 
D. Raúl López Maldonado, Concejal del Grupo Municipal Popular. 
Dª. Gemma del Corral Parra, Concejala del Grupo Municipal Popular 
D. Sergio José Brenes Cobos, Concejal del Grupo Municipal Socialista. 
D. Antonio Serrano Fernández, Vicepresidente del Consejo Social de la 
Ciudad.  
Dª. Isabel Gámez Poza, Directora Técnica del Área de Movilidad. 
D. Francisco Cantos Recalde, Director del Distrito 1- Centro 
D. Miguel Ruiz Montañez, Gerente EMT 
D. José Cardador Jiménez, Gerente de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo 
D. Javier Pérez de la Fuente, Gerencia Municipal de Urbanismo, 
Departamento de Arquitectura e Infraestructura 
D. Salvador Moreno Peralta, Arquitecto 
D. Antonio J. Vargas Yañez, Decano-Presidente del Colegio de 
Arquitectos de Málaga 
Dª. Mª Carmen García Peña, Fundación Ciedes 
D. José Carlos Romero Martínez, Director-Gerente de la Sociedad 
Municipal de Aparcamientos y Servicios 
D. Manuel Olmedo Checa, Ingeniero Técnico y Académico 
D. Tomás Caballero Sanguino, Ingeniero Técnico Industrial 

 
4.2.2. Temas debatidos 

 
Los temas debatidos han sido los siguientes: 
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-  Estudio de la movilidad en C/ Victoria, cuyo objetivo es conseguir un 

trasvase del tráfico privado al transporte público a la vez que se 
genera un entorno para la movilidad peatonal. 

- Análisis de la “Proposición urgente del Grupo Municipal Socialista, 
relativa a actuación integral en el entorno de la Merced, Calle Victoria y 
los antiguos cines Astoria, Victoria y Andalucía” con el objetivo de 
mejorar la zona del centro y conseguir una mejor visión de conjunto del 
eje calle Victoria y plaza de la Merced. 

 
 
4.3.  Mesa de trabajo de Bienestar Social, Educación y Mejora de la 

Participación Ciudadana.  
 
Esta mesa se ha reunido en dos ocasiones: 20 de febrero de 2015 y 8 de 

marzo de 2016. 
 

 

 
 
4.3.1. Participantes 
 

D. Antonio Serrano Fernández, Vicepresidente del Consejo Social de la Ciudad. 
Dª. Francisca Montiel Torres, Concejala del grupo municipal socialista 
Dª. Remedios Ramos Sánchez, Concejala del Grupo Municipal Málaga para la 
Gente 
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Dª. Ruth Sarabia García, Directora General de Derechos Sociales, Participación 
Ciudadana, Inmigración y Cooperación al Desarrollo. 
Dª. Dolores Aurioles Florido, Área de Derechos Sociales. 
Dª. Carmen Criado Cañas, Gerente Empresa Municipal Más Cerca 
D. Francisco Ruiz Luque, Área de Derechos Sociales 
D. Francisco José Sánchez Heras, Director de Cáritas Diocesana de Málaga 
D. José Oscar López Mayo, Presidente de la Federación de Asociaciones de 
Vecinos Solidaridad 
Dª. Julia Márquez Salado, representante de Federación de Asociaciones de 
Vecinos Solidaridad 
D. Juan Luis Peña Mateo, Presidente de la Plataforma del Voluntariado de 
Málaga 
Dª. Mª Luisa Valero González, Asesora del Grupo Municipal Ciudadanos 
D. Sergio Reyes Corredera, Colegio de Geógrafos de Andalucía 
Dª. Dolores Aurioles Florido, Área de Derechos Sociales. 
Dª. Carmen Criado Cañas, Gerente Empresa Municipal Más Cerca 
D. Francisco Ruiz Luque, Observatorio Inclusión Social 
D. Javier Espinosa Mateos, Ganador de la VIII Beca Málaga Participa 
D. Santiago Messa Poullet, Área de Derechos Sociales 
Dª. Mª Adelaida Rodríguez Roca, Área de Accesibilidad 

 
4.3.2.- Temas debatidos 

 
 Durante estos dos años la mesa de trabajo de Bienestar Social, 
Educación y Mejora de la Participación Ciudadana se ha centrado principalmente 
en el informe-estudio sobre la situación de la pobreza infantil en la ciudad de 
Málaga y las condiciones de vida de las familias con menores,  presentado por 
parte de las personas responsables del Área de Gobierno de Derechos Sociales 
del Ayuntamiento de Málaga e incluido en el VI Plan de Inclusión Social  
 
  

5. Otras actividades del Consejo Social 
 
 El día 22 de enero de 2015, los técnicos del Consejo Social de la ciudad 
de Málaga participaron en  las “Primeras Jornadas de Consejos Sociales de 
Andalucía”, organizadas por el Consejo Social de la ciudad de Granada. Un 
encuentro de trabajo que congregó a los presidentes y responsables técnicos de 
estos organismos en varias ciudades andaluzas, concretamente de Córdoba, 
Jaén, Málaga, Sevilla y Granada, para compartir el trabajo que realizan así como 
distintos proyectos e iniciativas. 
 

 El encuentro sirvió para intercambiar opiniones en torno a la concepción 
de la ciudad inteligente, la implantación de las nuevas tecnologías para dotar a 
los ciudadanos de mejores prestaciones y servicios, y la accesibilidad. 
 
 



    

 
C/ Concejal Muñoz Cerván, nº 3 (Antigua Tabacalera) - Módulo 3 – 1ª planta  29003  Málaga  TLF.: 951 92 60 22  

 consejosocial.malaga.eu/ 

 

17 

 
 
 
 

6. Agradecimientos 
 

Nuestro más sincero 
agradecimiento y un grato 
recuerdo para el que fuera 
Vicepresidente de la Asamblea 
del Consejo Social, D. Antonio 
Serrano Fernández (d.e.p.), 
fallecido en el año 2016, dando 
públicas condolencias por su 
pérdida y señalando la gran labor 
realizada y el interés mostrado en 
el desarrollo de su cargo en estos 
años. 
 

Agradecemos también enormemente su participación y dedicación a 
aquellos Consejeros/as que han finalizado su etapa como miembros del Consejo 
Social, o bien por producirse el cese de la Corporación que los nombró o bien 
por haber concluido el periodo establecido en el turno rotatorio. 

 
 En los trabajos del Consejo también hemos podido contar con personas 
expertas que han aportado enfoques, experiencia y documentación de gran 
importancia. Lo han hecho con una dedicación generosa para responder a la 
petición que se les ha hecho desde los diferentes órganos del Consejo.  
  
 

A todos, nuestro verdadero y sincero agradecimiento. 
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